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ARTÍCULO 1-9 .- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado según catastro como

Parcela 3, del Macizo 21, de la Sección H, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, de acuerdo al Plano de Mensura y División

obrante a fojas 3 del Expediente DU-2620/2013 del registro municipal, facultando al

Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el visado del mismo.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Munícipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA, 10 SEP 2013

VISTO el expediente N° CD-6970-2013 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

21/08/2013, por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado

según catastro como Parcela 3, del Macizo 21, de la Sección H, del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, de acuerdo al Plano

de Mensura y División obrante a fojas 3 del expediente DU-2620/2013 del registro

municipal; y se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar el visado del mismo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° j, 	 /201, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 43 9 7	 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/08/2013,

por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado según catastro

como Parcela 3, del Macizo 21, de la Sección H, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, de acuerdo al Plano de

Mensura y División obrante a fojas 3 del expediente DU-2620/2013 del registro

municipal; y se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar el visado del mismo. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 4 3 4 /2013.- 
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